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REFERENCIA.: Medídas econórnicas respecto a! manejo de las consecuencias del C0VID-19 en Colombia

Respetada Ministra,

El Consejo Superior del Transporte E.S se encuentra adscrito a la Unión lnternacionai dei Transporte por
carretera (lRU), entidad que reúne a los empresarios de transporte terrestre por carretera a nivel global.
Como consecuencia del COVID-19, IRU emitíó un conjunto de recomendaciones a los gobiernos de distintas
partes del mundo, que pueden ser valoradas para nuestro país, con el fin de dísminuir el costo económico
para el sector transporter:

1' Facilitar los plazos de préstamo e hipoteca de las instituciones financíeras, especialmente para
préstamos para vehículos grandes, y los plazos de pago de lvA e impuestos.

2. Eliminar o reducir los peajes y los cargos de los usuarícs de !a carretera para vehículos de servicio
público.

3. Establecer programas de apoyo para trabajadores del transporte por carretera temporalmente
desempleados.

4- Proporcionar programes de ayuda financiera de emergencia para las empresas afectadas para
evitar quíebras.

Del mismo modo, creemos muy importante que nuestras obligaciones relacíonadas con el pago de la
Contribución Especial para la Vigilancia a la Superintendencia de Transporte sean liquidadas en sus
mínimos, así como que sea postergado su cobro para el año ZAZL; al tiempo que solicítamos su apoyo para
que el Ministerio de Comercio, lndustria y Turismo excluya, del pago de Ia contribución parafiscal al
turismo, al transporte de pasajeros por carretera y transporte especial sujetos del tríbuto, en consecuencia
con las acciones que se han implementado para apoyar al transporte aéreo y el sector turístico.

Atentamente,
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